
Guayaquil, 03 de diciembre del 2013 

Señor 

Representante Legal 
GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de acciones del capital social de la 

compañía GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA: 

La compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CIA. LTDA. (RUC No. 
0992449667001), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido sin reserva de ninguna naturaleza, 

el dominio pleno y absoluto de la totalidad de las CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA 
(51.150) ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.00) cada una, contenidas en el Título de Acciones No.5, 
representativas del capital social de GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA, a favor de 

las siguientes personas: 

1.) A favor del señor doctor HEINZ RUDOLF MOELLER FREILE (C.i. *+170247437-8), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

(13.330) acciones; 

2.) A favor del señor doctor WERNER GUSTAVO MOELLER FREILE (C.!. 1£090083534-9), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO (12.788); 

3.) A favor del señor ingeniero ENRIQUE PORTALUPP! CASTRO (C.I. ++120036749-6), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

TRES (7.673) acciones; 

4.) A favor del señor doctor CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ (C.!. +090861882-0), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de SIETE MIL SESENTA Y CUATRO (7.064) 

acciones; 

5.) A favor del señor abogado RAÚL EDUARDO GÓMEZ-LINCE SÁNCHEZ (C.!. ff 091482641-7), 

de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN 

(3.161) acciones; 

6.) A favor de la señora abogada KARIN ALICIA MOELLER GÓMEZ DE VÉLEZ (C.!. 1£090888826- 

6), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

(2.690) acciones; 

7.) A favor de la señora abogada ROMMY LEE MOELLER GÓMEZ DE TRUJILLO (C.!. 
+090888824-1), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA (2.690) acciones; 

8.) A favor del señor doctor IDER JORGE VALVERDE FARFÁN (C.I. ++090643648+0), de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de MIL SEISCIENTAS VEINTISEIS (1.626) 
acciones; y,



9.) A favor del señor abogado OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ (C.I. $090888825-8), de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de CIENTO VEINTIOCHO (128) acciones. 

La CEDENTE, por la transferencia de acciones efectuada, cede a favor de los CESIONARIOS, 
como en efecto quedan cedidos, a prorrata de las acciones que han sido transferidas a favor de 

cada uno de ellos conforme lo determinado anteriormente, todos los derechos que la CEDENTE 
pudiere llegar a tener contra la compañía GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA, 

respecto a las acciones objeto de la cesión. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y 
demás disposiciones legales aplicables. 

A la presente comunicación acompañamos el Título de Acciones No.5, con el pedido de que se 
sirva anularlo y proceda a emitir 9 nuevos Títulos de Acciones a favor de cada uno de los 
CESIONARIOS, de manera individualizada, por la cantidad de acciones transferidas por cada uno 
de ellos.- 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 

p. CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CIA. LTDA. 

  

  

Ab. Roberto Edgaf És Ottati — 
Apoderado/ Especial 

NDS ha 
    

    

Dr. Heinz Rudolf Moeller Freile Dr. Werner' Gustavo Moeller Freile 
C.l. 170247 C.!l. 2090083534-9 

Ing. Enrique Rortaluppi Castro Dr. Carlos Heinz Moeller Gómez 
C.I. 41 36749-6 C.l. £090861882-0 

“7 a É 
Á A 

  

Ab, RalrEduardo Éméz-Liñce Sánchez 
C.!. + 091482641-7 

  

    

Dr. Ider Jorge Valverde Farfán 
C.!. 09064364 

  

  

Oscar Xawey Manrique Gómez 

C.1.1/£090888825-8
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Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de acciones del capital social de la 

compañía GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA: 

La compañía CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CIA. LTDA. (RUC No. 
0992449667001), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido sin reserva de ninguna naturaleza, 

el dominio pleno y absoluto de la totalidad de las CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA 
(51.150) ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.00) cada una, contenidas en el Título de Acciones No.5, 
representativas del capital social de GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA, a favor de 

las siguientes personas: 

1.) A favor del señor doctor HEINZ RUDOLF MOELLER FREILE (C.i. *+170247437-8), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

(13.330) acciones; 

2.) A favor del señor doctor WERNER GUSTAVO MOELLER FREILE (C.!. 1£090083534-9), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO (12.788); 

3.) A favor del señor ingeniero ENRIQUE PORTALUPP! CASTRO (C.I. ++120036749-6), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

TRES (7.673) acciones; 

4.) A favor del señor doctor CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ (C.!. +090861882-0), de 

nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de SIETE MIL SESENTA Y CUATRO (7.064) 

acciones; 

5.) A favor del señor abogado RAÚL EDUARDO GÓMEZ-LINCE SÁNCHEZ (C.!. ff 091482641-7), 

de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN 

(3.161) acciones; 

6.) A favor de la señora abogada KARIN ALICIA MOELLER GÓMEZ DE VÉLEZ (C.!. 1£090888826- 

6), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

(2.690) acciones; 

7.) A favor de la señora abogada ROMMY LEE MOELLER GÓMEZ DE TRUJILLO (C.!. 
+090888824-1), de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA (2.690) acciones; 

8.) A favor del señor doctor IDER JORGE VALVERDE FARFÁN (C.I. ++090643648+0), de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de MIL SEISCIENTAS VEINTISEIS (1.626) 
acciones; y,



9.) A favor del señor abogado OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ (C.I. $090888825-8), de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la totalidad de CIENTO VEINTIOCHO (128) acciones. 

La CEDENTE, por la transferencia de acciones efectuada, cede a favor de los CESIONARIOS, 
como en efecto quedan cedidos, a prorrata de las acciones que han sido transferidas a favor de 

cada uno de ellos conforme lo determinado anteriormente, todos los derechos que la CEDENTE 
pudiere llegar a tener contra la compañía GENERADORA ROCAFUERTE S.A. GENEROCA, 

respecto a las acciones objeto de la cesión. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y 
demás disposiciones legales aplicables. 

A la presente comunicación acompañamos el Título de Acciones No.5, con el pedido de que se 
sirva anularlo y proceda a emitir 9 nuevos Títulos de Acciones a favor de cada uno de los 
CESIONARIOS, de manera individualizada, por la cantidad de acciones transferidas por cada uno 
de ellos.- 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 

p. CORPORACIÓN NACIONAL DE ENERGÍA CNE CIA. LTDA. 
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